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FIDEICOMITENTE: UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC- 
 
El PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2024, constituido en virtud del 
Contrato de Fiducia Mercantil n.° 158 de 2024, actuando a través de FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. -FIDUPREVISORA S.A.- en su calidad de vocera y administradora, procede a expedir la presente 
acta de aceptación de ofertas en el marco del Proceso de Invitación Publica n.° 001 de 2024, el cual 
tiene por objeto: la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA COMPLEJIDAD CON ENFOQUE 
PREVENTIVO, PREDICTIVO Y RESOLUTIVO, COMO TAMBIÉN LOS SERVICIOS DE MEDIANA 
COMPLEJIDAD DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN INTRAMURAL Y EXTRAMURAL, DIRIGIDO A LA 
POBLACIÓN PRIVADA DE LA LIBERTAD Y A LOS MENORES DE TRES AÑOS QUE CONVIVAN CON SUS 
MADRES AL INTERIOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN DEL ORDEN NACIONAL (ERON) 
A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, CUBIERTA POR LOS 
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PPL, EN LA MODALIDAD DE PAGO POR 
CAPITACIÓN Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE MEDIANA COMPLEJIDAD INTRAMURAL 
Y EXTRAMURAL POR MODALIDAD PAGO GLOBAL PROSPECTIVO, GARANTIZANDO CAPACIDAD 
TÉCNICA RESOLUTIVA INTRAMURAL EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN NO. 3595 DEL 2016, 
AL MANUAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO PARA SU IMPLEMENTACIÓN, Y A LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA DE LA INVITACIÓN, DISPONIENDO PARA EL EFECTO; RECURSOS TÉCNICOS, 
CIENTÍFICOS, ADMINISTRATIVOS, OPERATIVOS Y FINANCIEROS PROPIOS, GESTIONANDO EL 
RIESGO EN SALUD QUE DEL CONTRATO SE DERIVE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE ESTOS 
LO DEFINAN”, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. El nueve (09) de julio de 2024 se dio apertura al Proceso de Invitación Pública n.° 001 de 2024, 
cuyo objeto es: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA COMPLEJIDAD CON ENFOQUE 
PREVENTIVO, PREDICTIVO Y RESOLUTIVO, COMO TAMBIÉN LOS SERVICIOS DE MEDIANA 
COMPLEJIDAD DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN INTRAMURAL Y EXTRAMURAL, DIRIGIDO A LA 
POBLACIÓN PRIVADA DE LA LIBERTAD Y A LOS MENORES DE TRES AÑOS QUE CONVIVAN CON 
SUS MADRES AL INTERIOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN DEL ORDEN NACIONAL 
(ERON) A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, CUBIERTA 
POR LOS RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PPL, EN LA MODALIDAD DE 
PAGO POR CAPITACIÓN Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE MEDIANA 
COMPLEJIDAD INTRAMURAL Y EXTRAMURAL POR MODALIDAD PAGO GLOBAL PROSPECTIVO, 
GARANTIZANDO CAPACIDAD TÉCNICA RESOLUTIVA INTRAMURAL EN CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCIÓN NO. 3595 DEL 2016, AL MANUAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN, Y A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA INVITACIÓN, DISPONIENDO 
PARA EL EFECTO; RECURSOS TÉCNICOS, CIENTÍFICOS, ADMINISTRATIVOS, OPERATIVOS Y 
FINANCIEROS PROPIOS, GESTIONANDO EL RIESGO EN SALUD QUE DEL CONTRATO SE DERIVE, 
EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE ESTOS LO DEFINAN”. 
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2. Posteriormente, el diecinueve (19) de julio de 2024, fecha máxima para la presentación de 
ofertas, se recibieron las siguientes propuestas:  

 

n.° RAZÓN SOCIAL O NOMBRE DEL INTERESADO OPERADOR 
 

EN TÉRMINO 
  

1 
DYMAME S.A.S 

 
No indica Si 

2 

UNIÓN TEMPORAL MEDISALUD INTEGRAL PPL  
Integrada por: 

- - MEDICINA INTEGRAL S.A.S 50% 

- - AURORA EN SALUD S.A.S. 10% 

- - EJEMEDICA S.A.S. 15% 

- - PREMIER SALUD ERON VIEJO CALDAS S.A.S. 10% 

- - BIEN ESTAR SALUD BS S.A.S. 15% 

Operador 3 Si 

3 

UNIÓN TEMPORAL NORSALUD PPL  
Integrada por: 

- - SUMIMEDICAL S.A.S 10% 
- - LANUS S.A.S 10% 
- - TU SALUD PLUS I.P.S S.A.S 45% 
- - ADI SALUD I.P.S S.A.S 20% 
- - NUESTRA SALUD INTEGRAL I.P.S. S.A.S. 15% 

Operador 1 Si 

4 

UT HUMANA SALUD PPL  
Integrada por: 

- - BIOMEDICAL LIFE S.A.S. 60% 
- -SERVICIOS MEDICOS OLIMPUS I.P.S. S.A.S. 30% 
- - CENTRO INTEGRAL DE DIAGNOSTICO MEDICO IPS S.A.S. 5% 
- - MEDICINA INTEGRAL SAN SALVADOR S.A.S. 5% 

Operador 2 Si 

5 

UNIÓN TEMPORAL CRUZ VIVA 2024 
Integrada por: 

- - CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CUNDINAMARCA Y 
BOGOTÁ 92% 

- - VIVIR IPS SAS 8% 

Operador 2 Si 

6 

UNIÓN TEMPORAL UT SALUD USPEC 2  
Integrada por: 

- - NP MEDICAL IPS SAS 98% 
- - MEDICINA INTEGRAL DE ESPECIALIDADES – MEIDE SAS 1% 
- - FABILU SAS 1% 

Operador 2 Si 

7 

UNIÓN TEMPORAL GRUPO BIENESTAR EN SALUD  
Integrada por: 

- - IPS SOLUCIONES MÉDICAS EN SALUD S.A.S. 33,37%  
- - HOMINIS SALUD S.A.S. 33,33% 
- - ALVEN IPS S.A.S. 16,70% 
- - LABORO SALUD OCUPACIONAL S.A.S 16,60%  

Operador 1 Si 

8 

UNIÓN TEMPORAL OCCICAFE SALUD  
Integrada por: 

- - COLOMBO FARMACÉUTICA SAS 49% 
- - ENDOSALUD DE OCCIDENTE IPS 51% 

Operador 3 Si 

9 

PPL SALUD UNIÓN TEMPORAL  
Integrada por: 

- - SERSALUD SA 50% 
- - IPS SIEMPRE SAS 49% 
- - XIEXE S.A.S 1% 

Operador 3 Si 
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3. Teniendo en cuenta lo anterior, una vez efectuada la evaluación de requisitos habilitantes y 
ponderables por parte del comité evaluador, se presentó el siguiente resultado: 

 
CONSOLIDADO INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES: 

 
EVALUACIÓN DEFINITIVA JURÍDICA, FINANCIERA Y TÉCNICA - INVITACIÓN PÚBLICA 001 DE 2024  

n.°  PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

P1  DYNAMED S.A.S 
No cumple / 
Rechazado 

No cumple / 
Rechazado 

No cumple / 
Rechazado 

P2  
UNIÓN TEMPORAL MEDISALUD 

INTEGRAL PPL  
Cumple  Cumple  Cumple  

P3  UT NORSALUD  Cumple  Cumple  Cumple  

P4  UT HUMANA PPL   
Cumple  

No cumple / 
Rechazado 

No cumple / 
Rechazado 

P5  UT CRUZ VIVA 2024   
Cumple  

No cumple / 
Rechazado 

No cumple / 
Rechazado 

P6  UT SALUD USPEC  
 

Cumple  

 

Cumple  Cumple  

P7  UT GRUPO BIENESTAR EN SALUD  Cumple  Cumple  Cumple  

P8  UT OCCICAFE SALUD  
 

No cumple / 
Rechazado 

Cumple  
No cumple / 
Rechazado 

P9  PPL SALUD UNIÓN TEMPORAL  
 

No cumple / 
Rechazado 

No cumple / 
Rechazado 

No cumple / 
Rechazado 

 
3. Así las cosas, se obtuvo el primer orden de elegibilidad con el siguiente resultado: 

 
CONSOLIDADO INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN REQUISITOS PONDERABLES: 

 
- Operador 1: UT NORSALUD PPL 

 

ÍTEM PROPONENTE TOTAL 

P1 UT NORSALUD PPL  98,75 

 
- Operador 2: UT SALUD USPEC 2 

 

ÍTEM PROPONENTE TOTAL 

P1 UT SALUD USPEC 2  99 
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- Operador 3: UT MEDISALUD INTEGRAL  

 

ÍTEM PROPONENTE TOTAL 

P1 UT MEDISALUD INTEGRAL   99 

 
Conforme a lo plasmado en la presente acta, el PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO DE ATENCIÓN 
EN SALUD PPL 2024, dentro del Proceso de Invitación Pública n.° 001 de 2024, cuyo objeto es: 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA COMPLEJIDAD CON ENFOQUE PREVENTIVO, 
PREDICTIVO Y RESOLUTIVO, COMO TAMBIÉN LOS SERVICIOS DE MEDIANA COMPLEJIDAD 
DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN INTRAMURAL Y EXTRAMURAL, DIRIGIDO A LA POBLACIÓN 
PRIVADA DE LA LIBERTAD Y A LOS MENORES DE TRES AÑOS QUE CONVIVAN CON SUS MADRES AL 
INTERIOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN DEL ORDEN NACIONAL (ERON) A CARGO DEL 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, CUBIERTA POR LOS RECURSOS DEL 
FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PPL, EN LA MODALIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN Y LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE MEDIANA COMPLEJIDAD INTRAMURAL Y EXTRAMURAL 
POR MODALIDAD PAGO GLOBAL PROSPECTIVO, GARANTIZANDO CAPACIDAD TÉCNICA 
RESOLUTIVA INTRAMURAL EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN NO. 3595 DEL 2016, AL 
MANUAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO PARA SU IMPLEMENTACIÓN, Y A LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA DE LA INVITACIÓN, DISPONIENDO PARA EL EFECTO; RECURSOS TÉCNICOS, 
CIENTÍFICOS, ADMINISTRATIVOS, OPERATIVOS Y FINANCIEROS PROPIOS, GESTIONANDO EL 
RIESGO EN SALUD QUE DEL CONTRATO SE DERIVE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE ESTOS 
LO DEFINAN”, de acuerdo con la recomendación efectuada por el comité evaluador al 
Fideicomitente, UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC- y la instrucción 
dada por este último al PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2024 
mediante sesión del Comité Fiduciario del veinticinco (25) de julio de 2024,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. – ACEPTAR las siguientes ofertas:  
 
i) Operador 1: La oferta presentada por el proponente UNIÓN TEMPORAL NORSALUD PPL 

representada legalmente por la señora MARTHA JOSEFA RUEDA BUSTOS, identificada con 
cédula de ciudadanía n.° 32.751.012, conformada por: SUMIMEDICAL S.A.S. con NIT 
900.033.371-4 representada legalmente por JORGE LUIS ROCHA PATERNINA identificado con 
cédula de ciudadanía número 92.523.511; LANUS S.A.S. con NIT 901.066.746-8 representada 
legalmente por JAMES DAVID REYES DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.067.860.386; TU SALUD PLUS IPS S.A.S. con NIT 900.869.605-0, representada legalmente por 
PAOLA ANDREA FLOREZ SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 22.468.334; 
ADI SALUD IPS S.A.S. identificada con NIT 901.026.635-8, representada legalmente por NANCY 
ELENA EZQUEDA BENITO REVOLLO, identificada con cédula de ciudadanía número 64.555.294; 
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y,  NUESTRA SALUD INTEGRAL IPS S.A.S. con NIT 900.881.255-5, representada legalmente por 
LUISA FERNANDA GIRALDO HENAO identificada con cédula de ciudadanía número 
1.128.407.545, por un valor de CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES 
CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($56.197.166.597) 
incluido el impuesto al Valor Agregado IVA, costos, gastos, impuestos, tasas tributos y 
contribuciones de orden local y nacional, utilidad y demás contribuciones a que hubiere lugar. 

 
ii) Operador 2: La oferta presentada por el proponente UNIÓN TEMPORAL UT SALUD USPEC 2 

representada legalmente por la señora JENNY DEL PILAR MARROQUÍN PALACIO, identificada 
con cédula de ciudadanía n.° 52.728.210, conformada por: NP MEDICAL IPS S.A.S. con NIT 
900.413.988-9, representada legalmente por ALEXANDER NEIRA MEDINA, identificado con la 
cédula de ciudadanía 79.533.021; MEDICINA INTEGRAL DE ESPECIALIDADES – MEIDE S.A.S. con 
NIT 900.300.358-3, representada legalmente por JENNY DEL PILAR MARROQUÍN PALACIO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 52.728.210 y; FABILÚ S.A.S. con NIT 900.242.742-1, 
representada legalmente por FAVIÁN ALEJANDRO CORDÓN TORRES identificado con la cédula 
de ciudadanía 80.218.397, por un valor de SESENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE 
MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE. 
($61.147.319.761) incluido el impuesto al Valor Agregado IVA, costos, gastos, impuestos, tasas 
tributos y contribuciones de orden local y nacional, utilidad y demás contribuciones a que 
hubiere lugar. 

 
iii) Operador 3: La oferta presentada por el proponente UNIÓN TEMPORAL MEDISALUD INTEGRAL 

PPL representada legalmente por el señor RAMÓN JALLER SALLEG, identificado con cédula de 
ciudadanía n.° 10.933.435, conformada por: MEDICINA INTEGRAL S.A.S. con NIT 800.250.634-3, 
representada legalmente por ANTONIO JOSÉ JALLER DUMAR identificado con la cédula de 
ciudadanía número 8.293.372; EJEMEDICA S.A.S. con NIT 901.727.604-8, representada 
legalmente por NILTON CESAR BECERRA OSPINA identificado con la cédula de ciudadanía 
número 9869582; AURORA EN SALUD S.A.S. con NIT 901.789.248-4, representada legalmente 
por FERNANDO ANTONIO VELÁSQUEZ RADA identificado con la cédula de ciudadanía número 
12615993; PREMIER SALUD ERON VIEJO CALDAS S.A.S. con NIT 901.560.056 - 2, representada 
legalmente por NILTON CESAR BECERRA OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 9.869.582; BIEN ESTAR SALUD BS S.A.S. con NIT 900304530-2, representada legalmente 
por CLAUDIA JARAMILLO ZULUAGA identificada con cédula de ciudadanía número 42.129.121, 
por un valor de CINCUENTA Y TRES MIL CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($53.042.794.387) incluido el 
impuesto al Valor Agregado IVA, costos, gastos, impuestos, tasas tributos y contribuciones de 
orden local y nacional, utilidad y demás contribuciones a que hubiere lugar. 

 
SEGUNDO. – OBJETO DE LOS CONTRATOS: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA 
COMPLEJIDAD CON ENFOQUE PREVENTIVO, PREDICTIVO Y RESOLUTIVO, COMO TAMBIÉN LOS 
SERVICIOS DE MEDIANA COMPLEJIDAD DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN INTRAMURAL Y 
EXTRAMURAL, DIRIGIDO A LA POBLACIÓN PRIVADA DE LA LIBERTAD Y A LOS MENORES DE TRES 
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AÑOS QUE CONVIVAN CON SUS MADRES AL INTERIOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN 
DEL ORDEN NACIONAL (ERON) A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
INPEC, CUBIERTA POR LOS RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PPL, EN LA 
MODALIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE MEDIANA 
COMPLEJIDAD INTRAMURAL Y EXTRAMURAL POR MODALIDAD PAGO GLOBAL PROSPECTIVO, 
GARANTIZANDO CAPACIDAD TÉCNICA RESOLUTIVA INTRAMURAL EN CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCIÓN n.° 3595 DEL 2016, AL MANUAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN, Y A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA INVITACIÓN, DISPONIENDO PARA EL 
EFECTO; RECURSOS TÉCNICOS, CIENTÍFICOS, ADMINISTRATIVOS, OPERATIVOS Y FINANCIEROS 
PROPIOS, GESTIONANDO EL RIESGO EN SALUD QUE DEL CONTRATO SE DERIVE, EN LOS TÉRMINOS 
Y CONDICIONES QUE ESTOS LO DEFINAN.” 
 
TERCERO. MODIFICACIÓN O REVOCATORIA DEL ACTA DE ACEPTACIÓN DE OFERTA: En caso 
de que los oferentes seleccionados o cualquiera de sus integrantes, incurran en alguna de las 
causales estipuladas en el numeral 10.2 de los Términos de Referencia Definitivos, la contratante 
procederá con la publicación de la revocatoria de la presente acta de aceptación de oferta. 
 
CUARTO. PLAZO DE EJECUCIÓN: ONCE (11) MESES, que se contabilizaran a partir de la fecha 
de suscripción del Acta de Inicio del contrato. 
 
 
Dada a los veintinueve (29) días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
PUBLÍQUESE, 
 
                                     
                        
                                                          

MARÍA FERNANDA JARAMILLO GUTIÉRREZ 
VICEPRESIDENTE DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS Y REPRESENTANTE LEGAL  

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -FIDUPREVISORA S.A.- 
ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2024 
 
Elaboró: David Alonso Marín Giraldo - Profesional jurídico  
Revisó y aprobó: Jorge Mario Puentes T. – Director Jurídico 
Revisó y aprobó: Oscar Mauricio Carmona – Gerente de Negocios 
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